
Año C1 Jueves 27 de septiembre de 1934 Núm 229

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia ..............  año, 50 ptas.
Los demás: trimestre, 15; semestre, 30; ” 60 ”
Extranjero: ” 22’50; " 45; ” 90 "

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
• licitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
Mtelli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
:oda la correspondencia administrativa referente al 
Bo iz t in .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
ror Giro postal o Letra de fácil cobro.

Lis cartas que contengan valores deberán ir certi- 
icadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 

, lx>s números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
,el año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en • el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

! ' Bo ie t in  °J- scnoJe? Alcaldes y Secretarios reciban 
t! sitio de k AL’ j  d,sP°ndran Que se fije un ejemplar en 
iaiente. ' 5 umt)re' donde permanecerá hasta el recibo del ei-

de con^rv»131^!01® cu,ldaran> bajo su más estrecha responsa- 
"inadamen-p n=Jí.ar °S numeros de este Bo l e t ín , coleccionados 

íral de cada semest SU e”cuadernación> Que deberá verificarse al

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación .peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo eivil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
;uat:o días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
'Ley de 3 de noviembre de 1887).

Je c c io n  s e g u n d a
Núm. 4.587. .

0 ierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

SECCION DE AGRICULTURA

Estadisticas de a b a s t o s
existencias y ventas de trigos.

Circular.
dación nnr ।^^"niento y su más exacta cumpli-

1 de esta n 'u"tas loca,es de Contratación de 
m°delode envin0Vlil1C'a’ se facilita a continuación el 
a(,ames v a k ¿ C l!r.ante los cinco primeros días de 

n'de los nn^cion Agricultura de este Gobier- 
^odel d dr CS referentes a las ventas de trigo: 

. 6 envi0 de parte mensual de ventas de trigo.
¿TA Lo c a l  npC ... --------
. ----—. ^0Nt RATAC[QN d e  t r ig o s d e ...........
^í^íealía .......
Q’iedan ,zadas .........

U6Vas Oraciones L.'

• ■. QQ. nim.

6S£rado"esdeven-

-^ve^tuadas de
pesetas.

E d °B-0
L Re SIDEn t e ,

de
El  s e c r e t a r io ,

de 193...

-No excluye lo anterior el cumplimiento del párrafo 
segiP'do del articulo 12 del Decreto de 30 de junio del 
año actual, a su debido tiempo.

Zaragoza, a 25 de septiembre de 1934.
£/ Gobernador,

Julio Otero Mirelis.

Núm. 4.609^
Inspección Provincial Veterinaria.

Circulares. ■
En cumplimiento del artículo 12 del Reglamento de 

Epizootias, se declara la enfermedad perineumonía 
contagiosa en el término municipal de Zuera; debien
do, por tanto, las Autoridades y funcionarios cumplir 
y hacer cumplir a los interesados las disposiciones re
glamentarias, tanto en las circunstancias actuales que 
a continuación se expresan, cuanto en las que las Auto
ridades señalen sucesivamente a medida que nuevas 
invasiones lo exijan, las cuales serán comunicadas a 
mi Autoridad, a la Inspección provincial y a los inte
resados.

Sitio en que radican los animales enfermos: Los ani
males enfermos radican en el establo de D. Manuel 
Gracia.

La Compañía del ferrocarril Zaragoza a Barcelona, 
norte, exigirá para la facturación de animales de la es
pecie bovina en las estaciones de San Juan, Villanueva 
y Zuera, la guía de origen y sanidad, sin cuyo docu
mento no podrá facturar ninguna expedición.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1934.
El Gobernador.

Julio Otero Mirelis. •
* * *

Núm. 4.610.
En cumplimiento del articulo 12 del Reglamento de 

Epizootias, se declara la enfermedad viruela ovina en 
el término municipal de Pradilla de Ebro; debiendo,
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por tanto, las Autoridades y funcionarios cumplir y 
hacer cumplir a los interesados las disposiciones regla
mentarias, tanto en las circunstancias actuales que a 
continuación se expresan, cuanto en las que las Auto
ridades señalen sucesivamente a medida que nuevas 
invasiones lo exijan, las cuales serán comunicadas a mi 
Autoridad, a la Inspección provincial y a los intere- 
S3CÍ OS

Sitio en que radican los animales enfermos: Los ani
males enfermos radican en el sitio denominado «Huer
ta Alta». Se considera como zona sospechosa una faja 
de terreno de 100 metros alrededor del lugar en que ra
dican, y como zona de inmunización otra faja de terre
no de 50 metros alrededor de la anterior. ,

La Compañía del ferrocarril Zaragoza a Bilbao, en 
las estaciones de Gallur y Luceni, deberá exigir para 
embarque de los animales de la citada especie la pre
sentación de las guías de sanidad y origen.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1934.
El Gobernador,

Julio Otero Mirelis.

Núm. 4.586.
Reses mostrencas.

Circular. •
El Alcalde de Velilla de Jiloca me manifiesta que e 

vecino de dicha localidad D. Juan Velilla Caro, le ha 
comunicado que al embarcar en Soria, en un vagón, 
varias reses de ganado vacuno el día 20 del actual, se 
unió a dichas reses una ternera-negra, de unos cinco- 
meses de edad, con el cuerno derecho despuntado y 
un tijeretazo o corte de pelo en el ancón derecho, de 
r25 m. aproximadamente de altura, y cuya res cono
ció al desembarcar las reses de vagón en Calatayud.

Lo que se hace público en este periódico oficia! en 
cumplimiento de lo dispuesto por el vigente Reglamen
to para la administración y régimen de las reses mos
trencas de 24 de abril de 1905; advirtiendo que, en caso 
de no presentarse el dueño de dicho semoviente a re
cogerlo dentro del plazo que señala el expresado Re
glamento, se venderá en pública subasta en la Casa 
Consistorial del pueblo donde se halla depositada, de
biendo, en el caso de ser recogida por su propietario, 
abonar éste los gastos que la misma hubiese oca
sionado.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1934.
■ El Gobernador,

Julio Otero Mirelis.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y BELLAS ARTES

Núm. 4.588.
Dirección general de Primera Enseñanza.

En virtud de lo dispuesto por el Decreto de 26 
de julio (“Gaceta” del 28), esta Dirección general 
ha señalado el día 19 de octubre próximo, a las once 
horas, para la subasta de las obras de nueva planta 
con destino a un Grupo escolar con cuatro seccio
nes para niños, cuatro para niñas y dos para párvu
los. en Daroca (Zaragoza), por la cantidad total de 
235.461’50 pesetas, con arreglo a las siguientes con
diciones : , .

Primera. La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos en el Decreto de 13 de julio de 1934 
(“Gaceta” del 30 de agosto), en este Ministerio, 
bajo mi presidencia o la del funcionario en quien

delegue mis atribuciones, quedando de manifiest 
en dicho edificio (Sección de construcciones esco
lares) -y en la Sección Administrativa de Primer, 
enseñanza de Zaragoza, el proyecto completo con la 
documentación reglamentaria. ,

Segunda. La. admisión de pliegos será desde 
esta fecha hasta las trece horas del dia 11 de octu
bre. pudiendo presentarse en el mismo Ministeri 
(¡Sección de construcciones escolares) y en las Sec
ciones administrativas de Primera- enseñnri década
provincia. . ,
' Tercera. Las proposiciones se ajustaran al . lú
delo inserto a continuación de este anv.ncio; serán 
escritas en papel sellado de sexta clase (4’50 pesetas^ 
y se presentarán bajo sobre cerrado firmado por el 
íicitador, acompañando en otro, abierto, la carta de 
pago de la Caja General de Depósitos, o de algún: 
Sucursal, que acredite se ha consignado previameí 
te, para tomar parte en la subasta, la cantidad w 
7.500 pesetas en metálico, o en efectos^de te Deuda 
pública, al tipo que para este objeto señalan .as di
posiciones vigentes. _

Asimismo deberá acompañarse recibo de la coi 
tribución o certificación de la respectiva Adtnmb- 
tración de Rentas, acreditativa de que al anuncia 
esta subasta o en el año anterior el licitado! eje • 
industria relacionada con la construcción.

Igualmente se acompañarán los recibos ju. - 
tivos de venir satisfaciendo las cuotas de 
Obrero. . . rarecie-

Serán desechadas las proposiciones que * . 
sen de cualquiera de los expresados ^u'^ 5 
como los que, en su caso (tratándose de 1 . rj(lii. 
jurídicas) no contengan los documentos - ~ ¿ 
por el artículo 11 del expresado Decreto 
julio de 1934. , omeedérá ■

Cuarta. En el citado día y hora ^e 1 x 
la apertura de los pliegos presentados, \ e 
que dos o más preposiciones resulten 
procederá con arreglo a lo que dispone
-14 del indicado Decreto. . . i.nr

Quinta. Por el adjudicatario del ser\ic''’ en 
del plazo de treinta días, contados desde e ..^acc:, 
se inserte la orden de adjudicación en a 
de Madrid", se cumplirá cuanto, prev’ien ic,.. 
tículo= 18. 19 21 (relacionado con el n. ,ir.
donado Decreto acerca de la consignan • ■
port- de la fianza definitiva, ótorgaim re5po!? 
ooortuna escritura y pago de los gastos 
dientes. ,, n la fá-

Sexta. Será condición indispensable i ‘contra: 
ma de la escritura de adjudicación dQ ajentro <-e 
eme se otorgará en está capital v también ■ 
plazo de treintr1 días, a contar desde eM ‘
ción de tal Orden en la “Gaceta de - cUtnph 
presentación del documento que a.cre'Q]irero. dg 
miento de lo dispuesto -obre Retiro Y R 
base 3.a del Decreto de 11 de marzo de ^2! 
glam-mto para su ejecución, de 21,de en '

Séptima. El plazo de ejecución ílemese5. 
el de seguro de incendios será de doce 1 e]] se

Octava. El plazo de garantía se J , 
meses. , certid^

Novena. Las obras se abonaran 
dones mensuales, en la forma que,Se y econ^í' 
el pliego de condiciones facilítate as . |ares 
del provecto, en el de condiciones pa' . 
do a ést» v en el de condiciones gei^'pe':- 
contratación de obras dependientes de , 
tamento. de 4 de septiembre de l^/l’/ _ pl 

Madrid. 19 de septiembre de 1934.
tor genera!, V. Lucas.
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Modelo de proposición.
D..... vecino de ..... , provincia de ......, con do

micilio en la ..... de ...... núm........ , enterado del
anuncio publicado en la “Gaceta de Madrid”, con 
fecha y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de nueva planta con destino a ..... , se com
promete a tomar a su cargo la construcción de las 
mismas con estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones. (Si se desea hacer rebaja en 
el tipo fijado, se añadirá: “con la rebaja del .....  
por 100”).

Asimismo se compromete a no satisfacer a los 
1 breros que haya de utilizar, en tales obras, remu
neraciones inferiores a las mínimas que rijan en di
cha localidad, fijadas por e] Jurado mixto de la In- 
oustria de la Construcción, constituido con arreglo 

la Ley de 27 de noviembre de 1931 sobre organi- 
zacioh mixta profesional o por convenios colectivos 
'le trabajo entre ¡as asociaciones patronales y obre- 
i s. o bien generalizadas en los contratos individua- 
cs entre empres'arios y trabajadores de los corres

pondientes oficios o profesiones.
(Pecha y firma del propon-ente).

* * *
, J'-n virtud de lo dispuesto por el Decreto de 2 de 
rñ-j'.V íac,c.ta <lel ’esta Dirección general ha 

, tv" el (ha 19 de octubre próximo, a las once 
3 de las obras de nueva planta 

ño, v fln° a cIos Escuelas graduadas, una para ni
. - 01 a para niñas, con seis secciones cada una 

- > oca es correspondientes a comedor, departa- 
ra-mza) UC]las y casa del Conserje, en Ateca (Za- 
c-n arreol*1,1. i c^’^ad total de 311.167'39 pesetas. 

Prin a' 38 sl^ldent€S condiciones:
r.u. o;-";?1’- i sukasta se celebrará en los térmi- 

'T S eI DecrDo de 13 de julio de 1934 
mi nrí-ia0^ostoX en este Ministerio, 

''cher.e mp15' -iCla.0 *a funcionario en quien 
'n dicho j ran.1!”Ie!ones; quedando de manifiesto 

v Pn 'i IC'e ^eccion de construcciones esco- 
ens-ñanza rUy 'ección Administrativa de Primera, 
''' ^inenticiAn"11^023" eI Proyecto completo con la 

■ juncia re^lamentaria.
'"sta fech^kn ía ^dmisión de pliegos será • desde 

• . las trece horas del día 11 de octu- 
'''■cción de ‘"esent.ai"se en el mismo Ministerio 

admini "nstrucciones escolares) y en las Sec- 
“.'^'icia. b lat,vas de Primera enseñanza de cada

■ creerá i • .
inserto Prodiciones se ajustarán al mo- 

Scritas en mr>»?OnHnuac^n de anuncio; serán 
" -e presentará ado c,e sexta clase (4'50 pesetas) 
1Citador, acom- -?lE? so*)re cerrado firmado por el 

-ia?o de la en otro, abierto, la carta de
■ ncursa], qUe ‘ .jFnera' de Depósitos, o de alguna. 
; - Para tomar’ 'te se *1a consignado previamen- 

■ io;? Pesetas en tC -r” la subasta> la cantidad de 
L •11^a> al tin0 n etallco- 0 en efectos de la Deuda 
! 'piones vig.-mt^ ^ara eSte obÍeto señalan las dis-

•L'vFión e cero»1-4 ^'^pañarse recibo de la con- 
(:s^I"n de pent Kacion de la respectiva Adminis- 
i;jri abasta o as’ acr5ditativa de que al anunciarse 

LStria relacú Ci ado anterior el licitador ejercía 
J'ialmgnt^ Se a< a COn- ,a construcción. 

L^me/6 venir satisfí1^ recibos justifica- 
gjo. ‘aciendo las cuotas deRetiro 

a • adas has proposiciones que carecie

sen de cualquiera de los expresados requisitos, así 
como los que, en su caso (tratándose de personas 
jurídicas) no contengan los documentos exigidos 
por el artículo 11 del expresado Decreto de 13 de 
julio de 1934.

Cuarta. En el citado día y hora se procederá a 
la apertura de los pliegos presentados, y en el caso 
que dos o más proposiciones resulten iguales se 
procederá con arreglo a lo que dispone el artículo 
14 del indicado Decreto.

Quinta. Por el adjudicatario del servicio, dentro 
del plazo de treinta días," contados desde el en que 
se inserte la orden de adjudicación en la “¡Gaceta 
de Madrid", se cumplirá cuanto previenen los ar
tículos 18, 19 y 21 (relacionado con el 3.°) del men
cionado Decreto acerca de la consignación e im
porte de la fianza definitiva, otorgamiento de la 
oportuna escritura y pago de los gastos correspon
dientes. •

Sexta." Será condición indispensable para la fir
ma de la escritura de adjudicación de la contrata, 
que se otorgará en esta capital y también dentro del 
plazo de treinta, días, a contar desde el de la inser
ción de tal Orden en la “Gaceta, de Madrid”, la 
presentación del documento que acredite el cumpli
miento de lo dispuesto sobre Retiro Obrero, en la 
base 3.a del Decreto de 11 de marzo de 1919 y Re
glamento para su ejecución, de 21 de enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de las obras y 
el de seguro de incendios será de dieciocho meses.

Octava. El plazo de garantía se fija en seis 
meses.

Novena. Las obras se abonarán por certifica
ciones mensuales, en la forma que se detemiina en 
el pliego de condiciones facultativas y económicas 
del proyecto, en el de condiciones particulares uni
do a ést= y en el de condiciones generales para la 
contratación de obras dependientes de este Depar
tamento, de 4 de septiembre de 1908.

Madrid, 19 de septiembre de 1934. — El Direc
tor general, V. Lucas.

Modelo de proposición.
D- ., vecino de ......,..provincia de ..... , con do

micilio en la ....  de ..... , núm........., enterado del 
anuncio publicado en la “Gaceta de Madrid”, con 
fecha ...., y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de nueva planta con destino a ....   se com
promete a tomar a su cargo la construcción de las 
mismas con estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones. (Si se desea hacer rebaja en 
el tipo fijado, se añadirá: “con la rebaja del   
por 100”). ' ■ "

Asimismo se compromete a no satisfacer a los 
obreros que haya de utilizar, en tales obras, remu
neraciones inferiores a las mínimas que rijan en di
cha localidad, fijadas por el Jurado mixto de la. In
dustria de la Construcción, constituido con arreglo 
a la Ley de 27 de noviembre de 1931 sobre organi
zación mixta profesional o por convenios colectivos 
de trabajo entre las asociaciones patronales y obre
ras, o bien generalizadas en los contratos individua
les entre empresarios y trabajadores de los corres
pondientes oficios o profesiones.

(Fecha y firma del proponente).
* ♦ ♦

En virtud de lo dispuesto por el Decreto de 2 de 
agosto (“Gaceta* del 3-, esta Dirección general ha 
señalado el día 19 de octubre próximo, a las once 
horas, para la subasta de las obras de nueva planta 
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con destino a dos Escuelas graduadas con tres, sec
ciones cada una, para niños y niñas, en Cariñena 
(Zaragoza), por la cantidad total de 129.223’66 pe
setas, con arreglo a las siguientes condiciones: ,

Primera. La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos en el Decreto de 13 de julio de 1934 
(“Gaceta” del 30 de agosto), en este Ministerio, 
bajo mi presidencia o la del'fuñeionario en quien 
delegue mis atribuciones, quedando de manifiesto 
en dicho edificio (Sección de construcciones esco
lares) y en la Sección Administrativa de Primera 
enseñanza de Zaragoza, el proyecto completo con la 
documentación reglamentaria. ,

Segunda. La. admisión de pliegos será desde 
esta fecha hasta las trece horas del día 11 de octu
bre, pudiendo presentarse en el mismo Ministerio 
(Sección de construcciones escolares) y' en las Sec
ciones administrativas de Primera enseñanza de cada 
provincia. . . ,

Tercera. Las proposiciones se ajustarán al mo
delo inserto a continuación de este amuiGO; serán 
escritas en papel sellado de sexta clase (4’50 pesetas) 
y se presentarán bajo sobre cerrado" firmado por el 
licitador, acompañando en otro, abierto, la carta de 
pago de la Caja General de Depósitos, o de alguna 
Sucursal, que acredite se ha consignado previamen
te. para tomar parte en la subasta, la cantidad de 
4.000 losetas en metálico, o en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que para este objeto señalan las dis
posiciones vigentes.

Asimismo, deberá acompañarse recibo de la con
tribución o certificación de la respectiva Adminis
tración de Rentas, acreditativa de que al anunciarse 
esta subasta, o en el año anterior el licitador ejercía 
industria relacionada con la construcción.

Igualmente se acompañarán lo> recibos justifica
tivos de venir satisfaciendo las cuotas de Retiro 
OI reto. .

Serán desechadas las proposiciones que carecie
sen de cualquiera de los expresados requisitos, así 
como los que, en su caso (tratándose de personas 
jurídicas) no contengan los documentos exigidos 
por el artículo 11 del expresado Decreto de 13 de 
julio de 1934. ,

Cuarta. En el citado día y hora se procederá a 
la apertura de los pliegos presentados, y en el caso 
que dos o más proposiciones resulten iguales se 
procederá con arreglo a lo que <lis]>one el artículo 
14 del indicado Decreto.

Quinta. Por el adjudicatario del servicio, dentro 
deí'pkzo de treinta días, contados desde el en que 
se inserte la orden de adjudicación en la “Gaceta 
de Madrid”; se cumplirá cuanto previenen los ar
tículo- 18, 19 y 21 (relacionado con el 3.°) del men
cionado Decreto acerca de la consignación e im- 
jiorte de la fianza definitiva, otorgamiento de la 
oportuna escritura y pagó de los gastos correspon
dientes. .

Sexta. Será condición indispensable para la fir
ma de la escritura dé adjudicación de la contrata, 
que se otorgará en esta capital y también dentro del 
plazo d? treinta días, a contar desde el de la inser
ción de tal Orden en la "Gaceta de Madrid”, la 
presentación del documento que acredite el cumpli
miento de lo dispuesto -obre Retiro Obrero, en la 
base 3.a del Decretp de 11 de marzo- de 1919 y Re
glamento para su ejecución, de 21 de enero de, 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de las obras y 
el de seguro de incendios será de quince meses.

Octava. El plazo de garantía se fija en cuatro 
meses. • . .

Novena. Las obras -e abonarán por certifica

ciones mensuales, en la forma que se determina e: 
el pliego de condiciones facultativas y económica- 
del proyecto, en el de condiciones particulares un:- 
do a éste V en el de condiciones generales para . 
contratación de obras dependientes de este Depa- 
tamento, de 4 de septiembre de 1908.

Madrid, 19 de septiembre de 1934. — El Direc
tor general, V. Lucas.

Modelo de proposición.
D... . vecino de ......  provincia de .... . con do

micilió en la ..... de ...... núm........ , enterado dd 
anuncio publicado en la "Gaceta de Madrid . o:: 
fecha ...., y de las condiciones y requisitos que < 
exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de nueva planta con destino a.... . se com
promete a tomar a su cargo la construcción de las 
mismas con estricta sujeción a los expresados re
quisitos y cóndiciónes. (Si se desea hacer rebaja'' 
el tipo fijado, se añadirá: “con la rebaja del .. 
por 100”). .

Asimismo se compromete a no satisfacer a '■ 
obreros que haya de utilizar, en tales obras, remm 
neraciones inferiores a las mínimas que rijan enm- 
cha localidad, fijadas por e] Jurado mixto de la m 
dustria de la Construcción, constituido con arre./ 
a 1 Ley de 27 de noviembre de 1931 sobre "C; 
zación mixta profesional o por convenios coleib^ 
de trabajo entre las asociaciones patronales \ o* 
ras, o bien generalizadas en los contratos in< n11 

■ les entre empresarios y trabajadores de los cor , 
])ondientes oficios o profesiones.

(Fecha y firma del proponente). . .

En virtud de lo dispuesto por Decreto dt - . 
juíío (“Gaceta” del 28). esta Dirección gen 
Señalado el día 19 de octubre i^oxnno. aja 
horas, para la subasta de las obras de . 
con destino a Escuelas graduadas, con cm - 
nes para niños, cinco para niñas y J^A^n'oci""^" 
los. \ local correspondiente a Sala de ico' . . 
to médico, en Sos del Rey Católico arri. 
la cantidad total de 360.720’46 pesetas <
a las siguientes condiciones: , , ^riio

Primera. La subasta se celebrara en ,e [ik 
nos prevenidos en el Decreto de 13 de jn < 
(“Gaceta” del 30 de agosto), en este■ . - 
bajo mi presidencia o la del funcium nial1;-:o' 
dei.gue mi- atribuciones, quedando ut f.; 
en dicho edificio (Sección de con sime 
lares) \ en la Sección \dministrativa ,t0 c, - 
enseñanza de Zaragoza, el prQyecto co p 
documentación reglamentaria. sera cr

Segunda. La admisión de ]1 de ; 
c.hta fecha hasta las trece horas on 
brv, pudiendo orientarse en el en la- 
(Sección de construceic nv- escolan 
ciones administrativas de Primera 
provincia. . . _ Arnta'^ .

Tercera. Las proposi nones se ,|!iuncio: 
din inserto a continuación de esI¿‘ _ ¿4'50 Pe"7 
< ritas en papel sellad- de sexta inado F’ . 
y ^e presentarán bajo sobre cerra! la 
lic¡¡ ■ r, acompañando en otro, a 1 y je - 
I igo le la ( aja General le D*6'10.5' -(i0 pre'J:V . 
Sucursal, que acredite se ha conste ■ . 
i ■ i -a f i r j) rte en la sllbaSde Ia ' • 
11.C00 pesetas en metálico, o en " 
pública, al tipo que para este obje i • 
posiciones vigentes.
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Asimismo deberá acompañarse recibo de la con
tribución o certificación de la respectiva Adminis
tración de Rentas, acreditativa de que al anunciarse 
esta subasta o en el año anterior el licitador ejercía 
industria relacionada con la construcción.

Igualmente se acompañarán los recibos justifica
tivos de venir satisfaciendo las cuotas de Retiro 
- 'brero.

Serán desechadas las proposiciones que carecie
sen de cualquiera de los expresados requisitos, así 
o ino los que. en su caso (tratándose de personas 
jmi licas) no contengan los documentos exigidos 
por el articulo 11 del expresado Decreto de 13 de 
julio de 1934.

C uarta. kn el citado día y hora se procederá a 
la apertura de, los pliegos presentados, y en el caso 
'|ue dos ,o más proposiciones resulten iguales se 
procederá con arreglo a lo que dispone el artículo 
14 del indicado Decreto.

Jumta. Por el adjudicatario del servicio, dentro 
ilel plazo de treinta días, contados desde el en que 
T orclen de adjudicación en. la “Gaceta 
■ í ioC iAse cumPlirá cuanto previenen los ar- 
mil.^ 18 19 y 21 (relacionado con el 3.°) del men- 
-na.,0 Decreto acerca de la consignación e im- 

v 'le la fianza definitiva, otorgamiento de la 
i1,ritma escritura v narro Hp Inc o-acc^c rm-roc,

consignación e im-

escritura y pago de los gastos correspondientes.
Sexta, 

ma de la Sera condición indisixmsable para la fir- 
íinp c» . escrdnra de adjudicación de la contrata, 
' 5e f,t,,rR'ara en esta capital y también dentro del 

ción Pa 2 iias’ a contar desde el de la inser- 
presen t-3 en la “Gaceta de Madrid”, la 
mienm dA01i dí- documento que acredite el cumpli- 
i’ase 3» L n( 'spuesíu -obre Retiro Obrero, en la 
"lam'nh I)ecreto de 11 de marzo de 1919 y Re- 

Sén!i APai rSU de 21 de enero de 1921. 
el de <A<r. ' í* jdazo .de ejecución de las obras y 

OcnóV'uí 'ncendios será de doce meses.
meses ' • ^° tIe Sarantía se fija en seis 

c'ones menc 0,)ras :se abonarán por certifica- 
e* pliego rípUa eS’i^ Ia ^orma Que se determina en 
,!cl Provecto condiciones facultativas y económicas 
fl" a é>A Ge condiciones particulares uni- 
contíatacÍÁn T e. ( e condiciones generales para la 
Amento Ha Jej0 ,ras dependientes de este Depar- 

Madrid 10 1e ,ePtiembr= de 1908.
: "' Senerál v r ^'embre de 1934. - El Direc- d1, ' • Lucas. 

D jodíelo de proposición.
"bciíio en X]Aln° ..... ’ Proyincia,de ......  con do-
^■nncio d h Ij ; “j" ' e ...... núm.......... enterado del 
^cha .... yu en la "Gaceta de Madrid”, con 
y^i^en nA; ¡ e la^ condiciones 
,ls obras‘fip 1 ^indicación 

i r°mete a t nUeVa 1>lanta con
•-anGmar-a su cargo 

imsitos v ,. eyr!cta sujeción

y requisitos que se 
en pública subasta de 
destino a ...... se com
ía construcción de las 

L'^tc^ v ( y sujeción a los expresados re- 
dpo fija,i ' Ul'nys- (Sj se desea haqer rebaja en 

' f ' 'e anadirá: “con la relDaja de! ...  

que hA,m,Vpmn.^te a no satisfacer a los 
cli^'01,68 inferiores ?t1,hzar: cn tales ob.ras» remu- 

'Validad f¡¡- i"8 a as nnnimas que rijan en di
' pir'a de la’ cbl(... p0.r, e* Jurado mixto de la In- 

z- - -ev de ”>7 ¡n'Iruccion, constituido con arreglo 
na-xta nro^ (le 1931 sobre organi- 

iVJ'^jo enL ^10nal .° por convenios colectivos 
1-1 bien ffenpi-r asoc,aciones patronales y obre

* hzadas ?n los contratos individua

les entre empresarios y trabajadores de los corres
pondientes oficios o profesiones.

(Fecha y firma del proponente).
♦ ♦ *

En virtud de lo dispuesto por el Decreto de 29 de 
agosto ("Gaceta" del 30), esta Dirección general 
ha señalado el día 19 de octubre próximo, a las once 
horas, para la subasta de las obras de nueva planta 
con destino a cuatro Escuelas unitarias, dos para 
niños y dos para niñas, en Pradilla de Ebro (Zara
goza), por la cantidad total de 100.491'49 pesetas, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera. La. subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos en el Decreto de 13 de julio de 1934 
("Gaceta" del 30 de agosto), en este Ministerio, 
bajo mi presidencia o la del funcionario en quien 
delegue mis atribuciones, quedando de manifiesto 
en dicho edificio (Sección de construcciones esco
lares) y en la Sección Administrativa'de Primera 
enseñanza de Zaragoza, el proyecto completo con la 
documentación reglamentaria. '

Segunda. La. admisión de pliegos será desde 
esta fecha hasta las trece horas del día 11 de octu- 
ore, podiendo presentarse en el mismo Ministe- io 
(Sección de construcciones escolares) y en las Sec
ciones administrativas de Primera enseñanza de cada 
provincia.

Tercera. Las proposiciones se Justarán al mo
delo inserto a continuación le este anuncio; serán 
escritas en papel sellado de sexta clase (4’50 pesetas) 
y se presentarán bajo sobre cerrado firmado por el 
licitador, acompañando en otro, abierto, la carta de 
pago de la Caja General de Depósitos, o de alguna. 
Sucursal, que acredite se ha consignado previamen
te, para tomar parte en la subasta, la cantidad de 
3.500 [mesetas en metálico, o en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que para este objeto señalan las dis
posiciones vigentes.

Asimismo deberá acompañarse recibo de la con
tribución o certificación de la respectiva Adminis
tración de Rentas, acreditativa de que al anunciarse 
esta subasta, o en el año anterior el licitador ejercía 
industria relacionada con la construcción. ’

Igualmente se acompañarán los recibos justifica
tivos de venir satisfaciendo las cuotas" dé Retiro 
Obrero.

Serán desechadas las proposiciones que carecie
sen de cualquiera de los expresados requisitos, así 
como los que, en su caso (tratándose de personas 
jurídicas) no contengan los documentos exigidos 
por el artículo 11 del expresado Decreto de 13 de 
julio de 1934.

Cuarta. En el citado día y hora se procederá a 
la apertura de los pliegos presentados, y en el caso 
que dos o más proposiciones resulten iguales se 
procederá con arreglo a lo que dispone el artículo 
14 del indicado Decreto.

Quinta. Por el adjudicatario del servicio, dentro 
del plazo de treinta dias, contados desde el en que 
se inserte la orden de adjudicación en la “¡Gaceta 
de Madrid’ , se cumplirá cuanto previenen los ar
tículo- 18. 19 y 21 (relacionado con el 3.°) del men
cionado Decreto acerca de la consignación e im
porte de la fianza definitiva, otorgamiento de la 
oportuna escritura y pago de los gastos correspon
dientes.

Sexta. .Será condición indispensable para la fir
ma de la escritura de adjudicación de la contrata, 
que se otorgará en esta capital y también dentro del 
plazo de treinta días, a contar desde el de La inser
ción de tal Orden en la “Gaceta de Madrid”, la
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presentación del documento que acred'te el cumpli
miento de lo dispuesto sobre Retiro Obrero, en la 
base 3.a del Decreto de 11 de marzo de 1919 y Re
glamento para su ejecución, de 21 de enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de las obras y 
el de seguro de incendios será de diez meses.

Octava. El plazo de garantía se fija en cuatro 
meses.

Novena. Las obras se abonarán por certifica
ciones mensuales, en la forma que se determina en 
el pliego de condiciones facultativas y económicas 
del proyecto, en el de condiciones particulares uni
do a éste y en el de condiciones generales para la 
contratación de obras dependientes de este Depar
tamento, de 4 de septiembre de 1908.

Madrid, 19 de septiembre de 1934. — El Direc
tor general, V. Lucas.

Modelo de proposición: '
D.... . vecino de ...... provincia de ..... , con do

micilio en la __  de ......  núm........ , enterado del 
anuncio publicado en la “Gaceta de Madrid”, con 
fecha ...., y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de nueva planta con destino a .....   se com
promete a tomar a su cargo la construcción de las 
mismas con estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones. (Si se desea hacer rebaja en 
el tipo fijado, se añadirá: “chn la rebaja del   
por 100”).

Asimismo se compromete a no satisfacer a los 
obreros que baya de utilizar, en tales obras, remu
neraciones inferiores a las mínimas que rijan en di
cha localidad, fijadas por el Jurado mixto de la In
dustria de la Construcción, constituido con arreglo 
a la Ley de 27 de noviemlrre de 1931 sobre organi
zación mixta profesional o por convenios colectivos 
de trabajo entre las asociaciones patronales y obre
ras, o bien generalizadas en los contratos individua
les entre empresarios y trabajadores de los corres
pondientes oficios o profesiones.

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 4.591.
Jefatura de Obras públicas.

Aviso.
Habiendo terminado la ejecución de las obras de re

paración con riego asfáltico de la carretera de Zarago
za a Castellón, kilómetros 35 al 37, el contratista don 
|uan Allera Soler, a quien se adjudicó la contrata por 
"orden de esta Jefatura de 11 de octubre de 1933, y a 
los efectos dé la devolución de la fianza que se cons
tituyó para responder de la contrata, se anuncia, de 
conformidad a la R. O. de 3 de agosto de 1910 (Gace
ta del 22) en este Bo l e t ín Of ic ia l , para que los Al
caldes de los Municipios a que afectan las obras remi
tan, en el plazo de treinta días, a la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, certificación de haber o no 
reclamación contra el Contratista por dichas obras; en
tendiéndose que no hay reclamación alguna si no se 
reciben certificaciones.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1934.—El Ingeniero 
Jefe, Jaime RamonelL

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de 1os que a continuación se mencio

nan, los siguientes documentos; pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es
timen convenientes.

Matrícula industrial.

4.594. — La Joyosa
4.600. — Alfajarín
4.601. — Villarroya de la Sierra

Padrón de edificios y solares.
4.594. — La Joyosa

Padrón de vehículos con motor mecánico. 
4.594. — La Joyosa 
4.596. — Riela 
4.597. - Utebo 
4.598. — Pina de Ebro 
4.599. - Maella 
4.600. — Alfajarín 
4.601. — Villarroya de la Sierra 
4.602. -- Belchite 
4.603. -- Monreal de Ariza 
4.604. — Zuera

Proyecto de presupuesto ordinario.
4.605. — Pleitas

Proyecto de modificaciones al presupuesto 
municipal ordinario.

4.607. — Munébrega
Reparto de utilidad rústica y pecuaria.

4.594. — La Joyosa

Núm. 4.fA'-RICLA
Aprobado por el Ayuntamiento el presupuesto n 

cipal extraordinario para la ejecución de las opr<^ 
ampliación de! Cuartel de la Guardia civil de esta ■ 
se expone ál público, en la Secretaria de esta u i 
ración, por término de quince días, a fin de que’ P ¿ 
ser examinado por los contribuyentes y entutai - 
resadas y formularse las reclamaciones que co ■ 
mismo procedan. .. idio

Riela, 24 de septiembre de 1934.—El Alcald ,.
Hernández.

MAINAR
Núm. 4.5^

Durante los días 29 del actual y l.° de octu P^. 
ximo, de ocho a doce por la mañana y de ü ( , . 
tro por la tarde, tendrá lugar en esta Casa con ^jmeS. 
en período voluntario, la cobranza del sCy1 añ0 aé 
tre del repartimiento general de este pueblo y
tual. . . tn je i5

Lo que se hace público para conocmue 
contribuyentes vecinos y forasteros. Aimlde, .' 

Mainar, 24 de septiembre de 1934.—bl a a
sé Lorente.

PINA DE EBRO Núm- 4-
Extracto de los acuerdos tomados po1 r05ll, :' 

tamiento de esta villa en el mes iie 
timo, que el Secretario que suscribe 
su publicatción, como está prevem* 0;
Sesión ordinaria del día 4. —• Fue ap 

acta de la anterior. . ■riones c< •
Quedaron enterados de las t''sP°;'K(')|icia-r. 

tenidas en la “Gaceta " y ” Baletme-' (|e \ 
Quedáronlo asimi'ino de una insta' . 

drés \lcrudo, por la cual le conced'1-1 
celas de terreno de Farled y Valtra^Js fram"' 
nía usufructuando su padre P° ,1.1L^rioX|l,e!" 
Gamón \paricic. satisfaciendo el ai ’ 
señalado. bah’°n¿'

Que se arreglen las reprisas de 1°
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Casa de la Villa, y concedieron nueva licencia, 
hasta el dia catorce del actual, al señor Alcalde, 
D. Vicente Zuiiíeta.

Sesión ordinaria del dia 
acta de la anterior.

Quedaron enterados de 
tenidas en la “Gaceta-” \

Quedáronlo igualmente

ii. — Fué aprobada el 

las disposiciones con- 
”Boletines Oficiales”. 

.. .. . _ de haber hecho entre
ga la Caja de Previsión de 13.897 pesetas 84 cén
timos. con destino al 25 por 100 de las obras su- 
l'lementarias de las Escuelas.

Diósc ¡cuenta de la autorización del Gobierno 
civil para la lidia y muerte de dos novillos con 
motivo de las fiestas.

Que se tenga presente la petición de José Royo, 
■-uhcitando una parcela en Talayera, por si hay 
medio de complacerle.

Que se conteste a D. Antonio de Salvador Buil, 
Qic poi las malas condiciones económicas en que 
'V encuentra el Municipio, no puede atenderse al 

de lo que se le adeuda por censo y que cuan- 
0 mejore su situación se atenderá al pago.

Que por el Administrador del arbitrio de pesas 
ldas proceda a recaudar lo córrespon- 

vemlan 1 ('C10 ar,),trio Por los trigos que se

s cou-
“Boletines Oficiales”.

extracto de acuerdos de julio, fué PA d lo' acordando su publicación.
'¡'Dus ímporte?"15 CUCntas’ acorda™io el pago 

día - Fué aProbada el 
tencas‘en nhei2tr”a<!os„(le ,as disposicione

Hn vir n 1 'aCCta y "-^Lmcs Oficiales : 
Cretario de 1-' eruna comunicación del señor Se- 
l'am obrero <l .■'"”ta Nacional para remediar el 
''''o de mi,. yaCOr-aron se lc conteste en el sen- 
'lta localid-m" C|n,,ice de se])tiembre quedarán en 
c!ase de qo-ri - l’csc,entos obreros parados de la 
Ovarse aol^" aS’i <|Ue las ü,:)ras que podrían 
rio Ebro con o !)Or r'an ser: de defensas sobre el 
payimentaciónS deí^irÍ,C para Maestíos y

Que se Hp " CaI1,Z0 (le ,as Cabras. - 
'-"c presentí1? ',a a ^anucd Gracia una cuenta 
juntamiento 'O.r. trabaJo^ ejecutados para el 

te clase do a dUe manBieste detalladamen-
•^Probaron ,UI>,las Para lClue lo fueron.

tas sesenta cén'?1 cuenta de ciento quince pese- 
pa d”^stos de los músicos 

música ‘ a aS tlcstas a aumentar la ban-

e mi] “ D Prdro Arjol la cantidad 
, Examínaa P°r ,a corrida.
■a<,°f (le arbitL^T? Presenta(la por el Rccau- 
■-' a (lue resu?tade Municipio, Juan Rocañín,

de í Un sal(1o a favor del Avun- 
' tlnios, acordé y tres Pesetas treinta y' dos 
Que le sea d su aprobación.

. V ^^ubierto^n-.r' ^'u!o nuevamente los valores 
"ie,1'? se Pudliu a tJVe continúe su recaudación, 
no c°r-es ^ue si br/o haciendo saber a los 
la va;at,s?acen st^'? ? C ,(?a dnince de septiembre 

r a ejecutiva a ' ChCtl alertos se procederá por 
Que sP „ a cle apremio.Ar-, , "c conceda „

PUedaiUe i°s que ten 11 nuevu plazo de ocho dias 
dm ip1 darse de b^30, Parcelas en el “Deslinde” 
e en' ailjudicVi' i'6 estas 3 tener derecho a AlaCA? - Parle .p. les correspon- 

" de scptiemhL Presente que en
1 embre cesará el disfrute de dichas 

parcelas del “Deslinde” y dispondrá de ellas el 
Ayuntamiento.

Que se saquen a subasta los pastos de las arbo
ledas por cuatro años y bajo el tipo de ochocien
tas pesetas.

-Y que en la sesión siguiente se trate la forma 
en que ha de llevarse a cabo la mediición de las ro
turaciones de los montes comunales.

Pina, 5 de septiembre ele 1934. — El Secretario. 
Francisco Gamón.

Aprobado en la sesión de hoy diez. — El Alcal
de, Vicente Zumeta.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 4.578.

. JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del luzgado número 2, 
de esta Ciudad, en providencia de esta fecha, dictada 
para cumplimiento de carta-orden de la Superioridad, 
dinamada de la causa número 673 de 1933, sobre co
rrupción de menores, contra Severina Soler Casas y 
otra, ha acordado citar por la presente a las testigos 
María Jesús Cavelans Florensa y Celia Ugarteméndiz 
Caqui, domiciliadas que estuvieron en esta Ciudad, y 
cuyo actual paradero se ignora, a fin de que comparez
can ante la Audiencia de esta Ciudad el día 19 de octu
bre próximo, y hora de las diez de su mañana, con 
objeto de asistir al juicio oral de dicha causa; bajo 
apercibimiento de que si no comparecen les parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, a veintidós de septiembre de mil no
vecientos treinta y cuatro.—El Secretario, Santiago 
Calvo.

Núm. 4.569.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
numero 3, en sumario número 123-1934, sobre estafa a 
D. Manuel Barranquero; se cita a D. Alberto Ruiz, de 
profesión Médico, cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora, para que dentro de los cinco días siguientes a 
la publicación de la presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia comparezca ante este Juzgado, para re
cibirle declaración en dicho sumario;" apercibido que, 
de no comparecer, le parará el perjuicio procedente en 
Derecho.

Zaragoza, dieciocho de septiembre de mil novecien
tos treinta y cuatro.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 4.579.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación.
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

numero 3, de Zaragoza, en sumario número 352-1934, 
sobre estafa de un bául cotí ropas a Lucía López; se 
cita a Elisa Rodríguez, que es artista, cuyo actual do
micilio y paradero se ignora, para que dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación de la presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, para recibirle declaración en dicho su
mario; apercibida que de 110 comparecer le parará el 
perjuicio procedente en Derecho.

Zaragoza, a veintidós de septiembre de mil nove
cientos treinta y cuatro.— El Secretario, Vicente Li
zandra.
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Ntúm. 4.533.
TUPELA

D. Luiii López Ortiz, Juez de instrucción de este 
jíartido;
Por el presente edicto, y en virtud de lo acorda-. 

do en la causa seguida en este Juzgado con el número 
184 de 1934. sobre lesiones graves causadas a Emilio 
Oses Martínez, de 42 años de edad, soltero, natural 
de Estella, y que dijo ser vecino de Zaragoza, calle 
Perena, 10, de cuyas lesiones, sufridas al intentar 
tomar el tren en la estación de Castejón, falleció en 
el Hospital civil de Zaragoza, se ofrecen las accio
nes del artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal a los familiares más próximos, que se igno
ran, de dicho Emilio Osés.

Dado en Tudela, a diecinueve de septiembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. — Luisi López Or
tiz. — El Secretario, Antolín Martínez.

Juzgados municipales.
Núm. 4.568.

JUZGADO NUM. 1
D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal del Juzgado 

número 1, de esta Ciudad;
Hago saber: Que para pago del crédito y costas de 

cierto juicio verbal seguido en este Juzgado, he acor
dado sacar a la venta en pública y tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, por término de veinte días y con la 
reserva consignada en el párrafo tercero del articulo 
1506 de la ley de Enjuiciamiento civil, lo siguiente:

Una casa de dos pisos, en la calle de Pablo Iglesias, 
número 10, del pueblo de Carenas; que confronta por 
la derecha hijos de José Gregorio Callejero, izquierda 
con la de José Romero Magaña y espalda paso: tasada 
en dos mil quinientas pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en este 
Juzgado, sito Democracia, 62 duplicado, segundo, he 
señalado el día veinte de octubre próximo, a las doce; 
previniéndose que para poder tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores exhibir su cédula personal y 
consignar pieviamente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del precio de tasación; que según las ofer
tas que se hagan, se acordará lo prevenido en el men
cionado artículo 1.506 de la ley Procesal civil y que no 
ha sido suplida previamente la falta de títulos de pro
piedad del referido inmueble.

En Zaragoza a veintiuno de septiembre de mil nove
cientos treinta y cuatro.—Sabino Bea.—P. S. M., Al
berto Garnica.

Núm. 4.580.
JUZGADO NUiM. 3

Por el presente se cita a Juan Ríus Domínguez, que 
se halla en ignorado paradero, para que el día tres de 
octubre próximo, a las once horas, comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito Democracia, 64, 
segundo, a la celebración de un juicio de faltas, sobre 
hurto de efectos, que se sigue contra el mismo; aper
cibiéndole que, caso de no comparecer, le parará el 
penuicio a que haya lugar.

Zaragoza, veintiuno de septiembre de mil novecien
tos treinta y cuatro.—El Secretario, Vicente Gallarte.

Núm. 4.574.
c a l a t á y u d

D. Cesáreo Lassa Ñuño, Juez municipal de esta Ciu
dad; '
Hago saber: Se saca a la venta en pública subasta, 

por término de veinte días, para pagar mil pesetas de 
principal y trescientas cincuenta para costas en los 

autos a instancia de D. Mariano Cuaclrón de Mingo, 
contra D. Bienvenido Lavilla Ormaz, vecino de Ceti
na, los bienes siguientes:

Una finca urbana en construcción, en dicho pueblo 
de Cetina, en la calle de Sigüenza, número 26, que la 
componen lo que fué granero y un corral, que forma 
un conjunto de doscientos veintitrés metros cuadrados; 
que linda derecha entrando calle Arrabal, izquierda 
casa de Marcelino Alcalde y testero Leonor Burgos Es
pejo: valorada, previo avalúo pericial, en dos mil pe
setas.

La subasta se celebrará simultánea, en este Juzgado 
y el de Cetina, el día veinte de octubre próximo y ho
ra de las once; los licitadores deberán consignar en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento del valor de peri
tación; no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio del avalúo; no se ha suplido 
la falta de.titulación; el rematante no podrá exigir más 
títulos que los existentes en el expediente; la certifica
ción de cargas y gravámenes obra unida al expedien
te, y el precio del remate se destinará al pago de la 
deuda y costas que motivan esta subasta.

Calatayud, veintiuno de septiembre de 1934.-Ce
sáreo Lassa.— P. S. M., Vicente Perales.

Núm. 4.608.
GOTOR

D. Enrique Monterde Serrano, Secretario del Juzgado 
municipal de Gotor;
Certifico: Que el señor Juez municipal, en aujos quo 

se siguen en este Juzgado, ha dictado con esta fecha u 
fallo que a continuación se detalla: .

«Fallo: Que declarando procedente la presente rec «- 
mación, debo condenar y condeno al demandado r 
cual García y Compañía, Conde de Aranda, numero j . 
Zaragoza, en rebeldía, a que satisfaga al Municipio 1 
Gotor la cantidad reclamada de quinientas cincuei < 
seis pesetas y cuarenta y siete céntimos, costas y » 
tos de este juicio, y ratifico el embargo Preve ¡en 
practicado sobre los intereses del demandado a q , 
se notificará esta sentencia mediante anm^101^n. 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia. Asi por esta i 
tencia definitivamente juzgando, la pronuncio, 
y firmo.—Andrés Marín.—Rubricado y solí31ll' ■ ,c.

Igualmente certifico: Que el embargo Prevep.n mDañia 
dó tratado sobre el saldo a favor de dicha । n e¡ 
demandada, procedente de cuenta de cruzado 
Ayuntamiento de La Vilueña.—Es copia. .rPtari'’ 

Gotor, 24 de septiembre de 1934.— ^1 hec . 
Enrique Monterde.—V.° B.°: El Juez municipal, • 
Marín.

Núm. 4.535.
GOTOR ,■ habilita1,D. Antonio Cotela Almenara, Secretario 1

del Juzgado municipal de Gotor; . en aub 
Certifico: Que el señor Juez municipa^ jjc- 

civil que se sigue en este Juzgado municipa.
tado con esta fecha el fallo siguiente: u re-

Follo ; Que debo de condenar y condeno t
beldía a Paulino Torralba, a; que tan hieg'1^ () 
esta sentencia, pague a D. Felipe R°> " cincu6'1' 
quien en derecho represente, la cantidad c

. ta pesetas, más las costas del juicio. _ nte ¡u-' 
Así, por esta mi sentencia, definito Es «él» 

gando, lo pronuncio, mando y firmo. (|enian^". 
para que isirva de notificación a dich" 1 septí^', 
firmo la presente en Gotor, a diecisieteg, ,*-i 
bre de mil novecientos treinta Y cuatro^.0 ^4/ 
cretario habilitado, Antonio, Cotela. 1 
Juez municipal, Andrés Marín.
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